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Resolución No. 228-2016-F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FTNANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artÍculo 280 de la constitución de la Repúbl¡ca define al plan Nacional de Desarrollo
como el ¡nstrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públ¡cos, así
como la programación y ejecución del presupuesto del Estado;

Que el Cód¡go Orgán¡co Monetario y Financiero se encuentra en vigenc¡a desde su
publicación en el segundo suplemento del Registro of¡cial No. 332 de 12 de septiembre de
2014,

Que el artículo '13 del Cód¡go Orgánico Monetario y F¡nanciero crea la Junta de polít¡ca y
Regulac¡ón Monetar¡a y F¡nanciera como parte de la Función Eiecut¡va, responsable de lá
formulación de las políticas públicas y la regulac¡ón y superv¡sión monetária, crediticia,
camb¡ar¡a, f¡nanciera, de seguros y valores; y, determina su conformación;

Que el artículo'14, numeral 45 del Cód¡go Orgánico Monetario y F¡nanc¡ero establece como
función de la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanciera, aprobar anualmente el
presupuesto de las ent¡dades del sector financ¡ero público, sus reformas, así como regular
su ejecución;

Que los artículos 5 y 6 de las Normas de Gestión Presupuestaria para las Entidades del
Sector Financiero Públ¡co, conten¡das en la resolución No. 040-201S-F de 13 de febrero de
2015, establecen que la aprobación de las modificaciones presupuestarias que involucren
reformas que alteren el monto del presupuesto aprobado del Banco Central del Ecuador y de
las entidades del sector financ¡ero públ¡co, que no superen el 5% del presupuesto de polít¡ca
(¡nversión) y el 10% del presupuesto operat¡vo aprobado, le corresponde conocer y aprobar
al Directorio de cada entidad f¡nanc¡era públ¡ca y al Gerente General en el caso del Banco
Central del Ecuador. Cuando las reformas superen los porcentajes antes descr¡tos, le
corresponde aprobarlas mediante resoluc¡ón debidamente motivada a la Junta de Política v
Regulación Monetaria y Financiera;

Que mediante resoluciones No. 204-2016-F de 05 de febrero de 2016 y No. 211-2016-F de
12 de febrero de 2016, la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y Financiera, aprobó el
presupuesto operat¡vo y de ¡nversión, respect¡vamente del Banco del Inst¡tuto Ecuatoriano
de Seguridad Soc¡al correspond¡ente al ejercicio económico del año 2016;

Que el D¡rectorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al, en ses¡ones de 28
y 29 de marzo de 2016, respectivamente, aprobó en primero y segundo debate, la reforma al
presupuesto de inversión y al Plan Anual de Inversiones PAI-2016 de la entidad f¡nanciera
públ¡ca:

Que med¡ante of¡c¡o No. RS-DIRB-PSDB-oo1-BIESS-2016 de 29 de marzo de 2016, el
Banco dei Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, remite al M¡nisterio Coord¡nador de
Política Económica, la propuesta de reforma presupuestar¡a;

Que med¡ante informe No. MCPE-CFM-2016-009 de 29 de mazo de 2016. emitido oor Ia
Coord¡nac¡ón Estratégica de¡ Sector Financ¡ero ¡/onetar¡o del Minister¡o Coord¡nador de
Política Económ¡ca, recom¡enda elevar a conocimiento y aprobación de la Junta de Polít¡ca y
Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era, la reforma presupuestaria sol¡citada por el Banco del
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Instituto Ecuator¡ano de Segur¡dad Social para el ejercicio económico 2016, en los términos
establec¡dos en el informe y de conform¡dad a las cifras que constan en el Anexo 1;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión extraordinar¡a
Dresenc¡al de 29 de marzo de 2016, conoc¡ó y aprobó la reforma al presupuesto de invers¡ón
del Banco del Instituto Ecuator¡ano de Seguridad Soc¡al para el ejercic¡o económico del año
2016; y,

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Reformar el Dresupuesto de invers¡ón del Banco del Instituto Ecuatoriano de
Segu¡idad Soc¡al, correspondiente al ejercicio económico del año 2016, aprobado con
resoluc¡ón No. 211-2016-F de 12 de febrero de 2016 por la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, de conformidad con el detalle del Anexo 1 del informe No. MCPE-
CFM-2016-009 de 29 de marzo de 2016, que se incorpora como parte de esta resolución.

ARTíCULO 2.- La reforma presupuestar¡a aprobada, será puesta a conocimiento del ente
rector de las f¡nanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a la fecha de su aprobación
de acuerdo con el artículo 1'12 del Código Orgánico de Planif¡cac¡ón y Finanzas Públicas.

DISPOSICIóN GENERAL.- De la ejecución de la presente resolución encárguese al
Gerente General del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en v¡gencia a partir de la presente fecha, sin
perjuic¡o de su publicación en el Registro Ofic¡al.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distr¡to Metropolitano de Quito, el 29 de marzo de 2016.

EL PRESIDENTE.

Econ. era Yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede, el economista Patric¡o Rivera Yánez, Ministro
Coord¡nador de Política Económica - Presidente de la Junta de Política y Regulación
Monetaria y F¡nanc¡era, en ei Distrito Metropol¡tano de Quito, el 29 de mazo de 2016.- LO
CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

,{á"J-_y'er^,:
Ab. Ricardo Mateus Vásouez
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